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Número 3.539/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Ávila, 10-09-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 3.540/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 10-09-2004
El Subdelegado del Gobierno, Cesar Martín Montero
ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 3.552/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a notificar a YINNER ADOLFO
DURAN REINA (I.D. 50003635), de nacionalidad
COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE LUIS VALERO, 14 2 4, de ÁVILA, (N°. expte.
050020040001056), la Resolución de EXPULSIÓN
como responsable de la infracción prevista en el art.
53.a) de la LO 4/2000, modificada por la LO
8/2000, con prohibición de entrada al territorio espa-
ñol por un período de TRES AÑOS, prohibición de
entrada que será extensiva por el expresado plazo a
los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el art. 96 de Convenio
de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Avila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-

te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.553/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a notificar a ZORAIDA RAMIREZ
CORRALES (I.D. 50003636), de nacionalidad
COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido fue
en PASEO SAN ROQUE, 17 F 1, de ÁVILA, (N°.
expte. 050020040001057), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el art. 53.a) de la LO 4/2000, modificada
por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al
territorio español por un período de TRES AÑOS, pro-
hibición de entrada que será extensiva por el expre-
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sado plazo a los territorios de Alemania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia,
Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega,
Portugal y Suecia, de conformidad con el art. 96 de
Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Avila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.554/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-

cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a AHMED
DAHRAOUI (I.D. 50003488), de nacionalidad
MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE NAVAYOSO, 1 2 A, de TIEMBLO (EL), ÁVILA,
(N°. expte. 050020040000840), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el art. 53.a) de la LO 4/2000, modificada
por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al
territorio español por un período de TRES AÑOS, pro-
hibición de entrada que será extensiva por el expre-
sado plazo a los territorios de Alemania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia,
Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega,
Portugal y Suecia, de conformidad con el art. 96 de
Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.
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Número 3.555/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a notificar a LUZ DARY
PIEDRAHÍTA BLANDON (I.D. 50003487), de nacio-
nalidad COLOMBIANA, cuyo último domicilio cono-
cido fue en PLAZA SAN FRANCISCO, 3 5 4, de ÁVILA
(N°. expte. 050020040000838), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el art. 53.a) de la LO 4/2000, modificada
por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al
territorio español por un período de TRES AÑOS,
prohibición de entrada que será extensiva por el
expresado plazo a los territorios de Alemania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia,
Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega,
Portugal y Suecia, de conformidad con el art. 96 de
Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o

publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.556/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentado la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a JOVITA
VERONICA TORRES SÁNCHEZ (I.D. 50003484), de
nacionalidad ECUATORIANA, cuyo último domicilio
conocido fue en AVENIDA INMACULADA, 48 4 1, de
ÁVILA (N°. expte. 050020040000835), la Resolución
de EXPULSIÓN como responsable de la infracción
prevista en el art. 53.a) de la LO 4/2000, modifica-
da por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al
territorio español por un período de TRES ANOS, pro-
hibición de entrada que será extensiva por el expre-
sado plazo a los territorios de Alemania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia,
Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega,
Portugal y Suecia, de conformidad con el art. 96 de
Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.
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Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o

publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1 16 y 1 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.557/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a notificar a ABDELOUAHID
BOUKAR (I.D. 50003485), de nacionalidad
MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en
PLAZA MAYOR, 1, de SANTIUSTE DE PEDRAZA (N°.
expte. 050020040000837), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el art. 53.a) de la LO 4/2000, modificada
por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al
territorio español por un período de TRES AÑOS, pro-

hibición de entrada que será extensiva por el expre-
sado plazo a los territorios de Alemania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia,
Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega,
Portugal y Suecia, de conformidad con el art. 96 de
Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.558/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
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cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a HENRY
SÁNCHEZ MARTÍNEZ (I.D. 50003482), de nacionali-
dad COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido
fue en CALLE LOPE DE VEGA, 18 3 , de MEDINA DEL
CAMPO (N°. expte. 050020040000833), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el art. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
ANOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
art. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

Número 3.559/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a notificar a ALBERTO DE JESUS
GÓMEZ CATAÑO (I.D. 50003483), de nacionalidad
COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE LOPE DE VEGA, 28 3, de MEDINA DEL
CAMPO (N°. expte. 050020040000834), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el art. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
ANOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
art. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
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a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.560/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a notificar a MOHAMED ISAR
OMINA (I.D. 50003729), de nacionalidad IRAQUI,
(N°. expte. 050020040001176), la Resolución de
EXPULSIÓN como responsable de la infracción pre-
vista en el art. 53.a) de la LO 4/2000, modificada
por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al
territorio español por un período de TRES AÑOS, pro-
hibición de entrada que será extensiva por el expre-
sado plazo a los territorios de Alemania, Austria,
Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia,
Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega,
Portugal y Suecia, de conformidad con el art. 96 de
Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 

La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.561/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

OFICINA DE EXTRAJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MOHAMED
IBRAHIM OMINA (I.D. 50003730), de nacionalidad
IRAQUI, (N°. expte. 050020040001178), la
Resolución de EXPULSIÓN como responsable de la
infracción prevista en el art. 53.a) de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de
entrada al territorio español por un período de TRES
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AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por
el expresado plazo a los territorios de Alemania,
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia,
Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo,
Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el
art. 96 de Convenio de Aplicación del Acuerdo de
Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma
que, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional sexta del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Subdelegación de Gobierno
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la presente
resolución, o bien, podrá interponer, directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso administrativo de Ávila, Sala de lo
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, todo ello de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 15 de, Septiembre de 2004 
La Secretaria General, Teresa Sánchez Sánchez.

– o0o –

Número 3.569/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MANUEL GIL CENA, cuyo
último domicilio conocido fue en C. NOU, 6, PR 1,
de GIRONA, del acuerdo de iniciación de expediente
sancionador N° AV-491/04 de esta Subdelegación
del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comuni-
ca la presunta infracción GRAVE, tipificada en el artí-
culo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y sanciona-
ble en virtud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el artículo 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros de euros, al objeto de que
en el plazo de QUINCE DÍAS , contados a partir de
esta notificación, pueda efectuar cuantos descargos
juzgue oportunos.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

– o0o –

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 3.541/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras e Infraestructuras

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELATI-
VO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓN DE
SERVICIO EN LA CARRETERA AV-910, DE CANDELE-
DA (CL-501) A LÍMITE C.A. CASTILLA LA MANCHA
(TOLEDO), P.K. 1+900, MARGEN DERECHA (ANTI-
GUO P.K. 26+900), TÉRMINO MUNICIPAL DE CAN-
DELEDA (ÁVILA).

La Dirección General de Carreteras e
Infraestructuras en relación con la construcción de
una estación de servicio en la carretera AV-910, de
Candeleda (CL501) a Límite C.A. Castilla la Mancha
(Toledo), p.k. 1+900, margen derecha (antiguo p.k.
26+900), término municipal de Candeleda (Ávila),
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de conformidad con lo previsto en el art. 70.5 del
Reglamento General de Carreteras del Estado, apro-
bado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiem-
bre, somete el citado proyecto de construcción a
información pública por un periodo de 30 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Castilla y León para que
durante este plazo puedan presentar por escrito las
Entidades, Organismos e interesados, las observacio-
nes que se consideren pertinentes a la construcción
de la citada estación de servicio.

El proyecto podrá ser examinado en las depen-
dencias de esta Dirección General, sita en el Edificio
de Usos Múltiples, de la Calle Rigoberto Cortejoso,
14 de Valladolid; en el Servicio Territorial de Ávila en
el Paseo de San Roque, 34 y en el Ayuntamiento de
Candeleda.

Valladolid, 6 de septiembre de 2004.

El Director General de Carreteras e
Infraestructuras, Luis Alberto Solís Villa.

– o0o –

Número 3.549/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Mariano Calvo Sánchez, en representación del
Ayuntamiento de Navalacruz, con domicilio en C/
Curato 1, 05121 Navalacruz (Ávila), ha solicitado la
adecuación del coto privado de caza menor, con caza
mayor como aprovechamiento secundario, cuyas
características son las siguientes:

Denominación del Coto: "El Horco", AV-10.391
Localización: Término Municipal de Navalacruz
Descripción: Tiene una superficie de 2.000 has. y
linda:

- al Norte, con el término municipal de Sotalbo;

- al Este, con el término municipal de Navalacruz
(coto de caza El Pico AV-10.353); 

- al Sur, con el término municipal de Hoyocasero y
Navaquesera; 

- al Oeste, con el término municipal de Cepeda la
Mora y Sotalbo.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 7 de septiembre de 2004.
La Jefa Acctal. del Servicio Territorial, Blanca Yáñez

Pulido.

– o0o –

Número 3.568/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

El Ayuntamiento de San Martín de la Vega del
Alberche, con domicilio en C/ Río, 13 - 05133 San
Martín de la Vega del Alberche (Ávila), ha solicitado
una segregación de fincas del coto privado de caza
mayor, con caza menor como aprovechamiento
secundario, cuyas características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  ccoottoo:: "Coto Alberche", AV-
10.512

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de San Martín de
la Vega del Alberche

DDeessccrriippcciióónn:: El área que se pretende segregar
tiene una superficie de 164 has, y linda: al Norte, con
el término de Navaescurial y fincas particulares de
San Martín de la Vega del Alberche; al Este, con el
resto del coto AV-10.512, al Sur, con el resto del coto
AV-10.512; y al Oeste, con los términos de San Juan
de Gredos y Navaescurial.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
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cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 15 de septiembre de 2004.
La Jefa Acctal. del Servicio Territorial, Blanca Yáñez

Pulido.

– o0o –

Número 3.567/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

El Ayuntamiento de Villarejo del Valle, con domici-
lio en Pza. de la Constitución, 1 - 05413 Villarejo del
Valle (Ávila), ha solicitado la ampliación del coto pri-
vado de caza mayor, con caza menor como aprove-
chamiento secundario, cuyas características son las
siguientes:

Denominación del Coto: "Puerto del Pico", AV-
10.073 Localización: Término Municipal de Villarejo
del Valle

Descripción: La zona que se pretende ampliar
tiene una superficie de 292 has, y linda: al Norte, con
los términos municipales de Hoyocasero y Navalosa;
al Este, con el término de San Estebán del Valle; al
Sur, con el coto actual; y al Oeste, con el Coto
Regional de Caza Orzaduero - El Colmenar.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 15 de septiembre de 2004.

La Jefa Acctal. del Servicio Territorial, Blanca Yáñez
Pulido.

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.508/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

FUNDACIÓN CULTURAL SANTA TERESA

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Fundación Cultural Santa Teresa.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Fundación Cultural Santa Teresa 

c) Número de expediente: 1/2004

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Prestación del servicio
de limpieza de las dependencias de

la Fundación Cultural Santa Teresa en el Edificio
Centros Universitarios.

b) Lugar de ejecución: Centros Universitarios en la
calle Canteros s/n de Ávila. c) Plazo de ejecución: un
año, prorrogable hasta un máximo de cuatro.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 54.984,00 euros anuales, IVA
incluido. 

5.- GARANTÍAS.

Provisional: 1.100 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Fundación Cultural Santa Teresa.
Edificio de Centros Universitarios. 
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b) Domicilio: C/ Canteros s/n

c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.

d) Teléfono: 920 206201

e) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN

a) Plazo de presentación: 8 días naturales a partir
de publicación anuncio en el BOP

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula X del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Fundación Cultural Santa Teresa; C/ Canteros
sin; 05071-Ávila (de 09.00 a 14.00 horas).

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Fundación Cultural Santa Teresa.

b) Domicilio: C/ Canteros s/n

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquéllas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el
quinto día hábil siguiente a contar desde aquél en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes, salvo anuncio de presentación de proposiciones
por correo, posponiéndose en este caso la califica-
ción a otra fecha que se haría pública en el tablón de
anuncios de la Corporación el mismo día.

e) Hora: 10:00 horas.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de este anuncio y de los demás pre-
ceptivos, así como el resto de gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario, hasta un límite máximo de 300 euros.

Ávila, a 15 de septiembre de 2004

El Presidente, Ilegible

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.582/04

AY U N T A M I E N T O D E P R A D O S E G A R

A N U N C I O

DON LUIS MIGUEL HERNÁNDEZ GARCÍA,
ALCALDEPRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PRA-
DOSEGAR, ÁVILA.

HACE SABER: Que, de conformidad con los artí-
culos 112, 3 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 150.3
de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre y 127 del
Texto Refundido del Régimen Local de 18 de Abril de
1.986 y habida cuenta que la Corporación, en sesión
celebrada el día 4 de septiembre de 2.003, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto de esta
Corporación para el ejercicio 2.002, que ha resulta-
do definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, art.- 150.1,
se hace constar lo siguiente:

1) PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2002.

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos Directos 12.302,72 

2.- Impuestos Indirectos 2.574,01 

3.- Tasas y otros ingresos 12.228,84 

4.- Transferencias corrientes 20.867,14 

5.- Ingresos patrimoniales 2.024,65 

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7.- Transferencias de Capital 55.690,62 

9.- Pasivos financieros 1.232,07 

Total ingresos 106.920,05 

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Gastos de Personal 11.207,15 

2.- Gastos en Bienes ctes.y serv. 22.056,16 

3.- Gastos Financieros 432,13 

4.- Transferencias Corrientes 180,30 
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B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones Reales 67.266,33 
7.- Transferencias de Capital 2.121,57 
9.- Pasivos Financieros 3.656,41
Total gastos 106.920,05 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL EJERCICIO 2002.
a) Personal Funcionario:
a. 1) Con Habilitación Nacional:
Secretaria-Intervención, 1 plaza, agrupada con el

Ayuntamiento de Muñana.
Según lo dispuesto en el art. 152, 1 de la citada

Ley 39/1988, se pondrá interponer directamente con-
tra el referenciado presupuesto, recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, o cualquier
otro recurso que se estime procedente.

Pradosegar a 17 de septiembre de 2.004.
El Alcalde, Luis Miguel Hernández García.

– o0o –

Número 3.513/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A R R E D O N D A
D E G R E D O S

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N P O R
T R A M I T E D E U R G E N C I A

Por acuerdo del Pleno de esta Corporación de
fecha 6 de Septiembre de 2004, han sido aprobados
los Pliegos de Cláusulas economico-administrativas
que regirán la subasta en procedimiento abierto por
tramite de urgencia para la contratación de la ejecu-
ción de las obras de Acondicionamiento y equipa-
miento del eje Navarredonda-San Antonio-Barajas en
Navarredonda de Gredos, sometiéndose los mismos
a trámite de exposición pública por un plazo de ocho
días, contados a partir del día siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que puedan ser presentadas las recla-
maciones oportunas. Simultáneamente, se anuncia la
apertura del trámite de admisión de proposiciones de
acuerdo con lo dispuesto en las siguientes clausulas:

1°: Objeto del contrato: La Contratación de la eje-
cución de las obras señaladas.

2°.- Plazo de ejecución: 7 MESES contados a par-
tir de la fecha de formalización del contrato de dichas
obras.

3°.-Tipo de licitación: 86.036 Euros a la baja, IVA
incluido.

4°.-Garantía provisional: el 2 por ciento del pre-
cio de licitación. 

5°.-Garantía definitiva: el 4 por ciento del precio
de adjudicación. 

6°.-Documentacion.- La documentación estará a
disposición de los interesados en la Secretaría del
Ayuntamiento todos los días laborables, (salvo los
sábados) en horario de oficina.

7°.-Clasificación exigida: 
Grupo _____, Subgrupo _____ Categoría _____

8°.-Presentación de Proposiciones: Los interesados
podrán presentar su oferta, en la Secretaría del
Ayuntamiento de 10,00 a 14,00 horas durante los
trece días naturales siguientes al de publicación del
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la forma y con los requisitos señalados
en los correspondientes pliegos de condiciones, y
según el modelo de proposición determinado en los
mismos. 

9°.- Apertura de ofertas.- La apertura de las pro-
posiciones se realizara en el Ayuntamiento a las
14,15 horas del ultimo día de presentación de pro-
posiciones. 

10º.- Gastos.-El pago de anuncios y demás gas-
tos derivados de la presente licitación y contratación
serán de cargo del adjudicatario.

11°.- En lo no señalado en el presente anuncio se
estará a lo dispuesto en los correspondientes pliegos
de condiciones economico-administativos y proyecto
técnico de obras, reguladores de la presente contra-
tación as¡ como a lo determinado en la vigente nor-
mativa reguladora de la contratación de las adminis-
traciones publicas.

Navarredonda de Gredos, a 7 de Septiembre de
2004

El Alcalde, José Manuel Garabato Diaz.
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